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.i :tistribuirá. en su caso. discrecionalmente Por la Direcci6n General
de Política Científica eDtre J)cpat:ta1lleDlDli. <O" J1=sidadeS,.
<arteter urgente y extrallTllipfriq, '~"'4'¡i.pecilIlm.¡lIe,
aquellos de nueva creación,· así como a 105 quC' reaticen-uvmip
ciones re!acioóada. con las prioridades JW:ionales en materia de
pOlítica científica y. ~noló¡ica o,~ ~as.intern,ac,iQnales .. _,

An. 4.· La ayllilá 1\ i1a' li»'"titacl.n~illida. "<)f .i:ada
Universidad será distribuida por la misma entre sus Departamen
tos. atendiendo preferentemente a la actividad investigadora de
cada uno de ellos 'Y distinguiendo en todo caso entre Depanamen-

, Jo$ que lleven a aIlIo~O$<;xperimentales y aquellos que no lo
ha¡an. ,l.a UnivenidJdpodtá,también tomar en _'para el
reparto de laa)'llda alalllvetl!ill"Ci(lOJauleeesida4e. de cada uno
.de 60s Depanamen... asi cemo la ,prosramación de la investiga

>ción que la propia Universidad baya establecido,sin1/uc en Jlincún
,caso .t la obIiPci6n de conceder ayuda.a la investipción a
,.IOdos Dq>artamenlQl.

. 'Art. S.· l.a ,Universidad deberá comunicl\f a la,pirección'
General de Política Cientifica la distti\luCión de la ayuda a la
investipción en el plazo rriáxJmo de UA me. desde que, el acuerdo
relativo a,la aúsma ~fumo, eon expresión 4e lo.~ntos
pereeptores, la euantla recibida por cada UDo de !'JIo. rle~
finalidade5 'que en su caso se traten de cubrir.

An. 6.· Connpcindert acadá Uni'venidad ",larJlor\o ""~¡'a
gestión de las dotaciones ~ibidas,así como justificar ~ inv~lón

;. mtlizada.con·estrieta 1Ujeci6n. en cualquier C2S0•• laaormativa
vigente. ' .

An. 7.· Hasta un l~ por lOO ele la. cantidad "'!'ibida_<:adli
·"Departamento IIIIlvenitarlO jlodrl destinarse a retribUIr a personal

de apoyo a las fimciOlles de in~ción y a personal en
,fonnaci6n, preli!mItemente estudiantes ele Tercer Ciclo, siempre y
Cuando SU pereepciÓA no resulte IepIJlienle incompatible con la de
;sus <restan:es retribuoionc:s: ' .. ,," .. " .

An. 8. 'Hasta un 10 por 100 de la cantidad recibida por cada
. Departamento·podré~..para .:ubri.. iDdemnizaciones, por
,{.IZón de .JeJ'V'cio de~ e ,lovestipdores, cuando las
·"nece.idades cicnl11icas del, prQjleClo o del Departamento', ..1 lo

aconsejen.
An. 9.~ La Uni.....idad asesurará la IlIáxima utilización del

instrumental cienttfico que !le financie con cargo al Fondo General.
, de Invest~n Univenitaria, Iilcilítándo el~ al mi.mo de
. todos lUs' ,rtamcn1ol, así comó de aqueltosde otras Univesida~

rles cuyo tre lÍO lo:.requiera.· ,

. An. 10. Sed~ la Orden de 16 ele mayo de 1969 por la que,
se regula la ayuda a la investigacióD en las Umversidades y Escuelas
Técnicas Superiores.

An.11. La presente'qrden entrará en vigor.el día 'siguiente al
<le .u publicación en el «Boletin Oficial del E.tado». .

Lo que comunico 8 VV. 11. para su~conocimiento y efectos..
Madrid. 29 de marzo de 1985. '

MARAVALL HERRERO

limos. Sres. Directores g(nerií~s de Enseñanza Universitaria y de
Politic;I Cientifica. ,

f. ,.;, MINISTERIO
;.'~E TRÁNSPOItTES, TURISMO'

.(0 nNCOMUNJCACIONES. ,

ORDE.~' de 17 de mar=o de 1985 por ,. que Si'

autoriza el aunwnlO lif' lariras dí' los Fermcarri/C's de
:' ·.. rf4 F,$tr~alFEf'E),, .

; " .'.' .. ." _ i 1 i ," /
Ilustrísimos señores:
Con fecha 19 _de diciembre, de 1984, Ferroc.arriles ~de Vía

ES1reCha (nVE) presentó'expedltnle de solicitud de aumemo de
las tarifas viaentes ante la -Junta Superior de 'Precios, n.:mítiendo
copia 'del menciODado~xPediente a ~tt .Ministerio. lodo ello a

. tenor de la especlflC8do en el' anléulo' ~.o <le! Real Decreto
269S11 cn7, tIe 28 de octubre, Sobre normativa en materia de
precios. "

•En su consecuencia. este Ministerio, teniendo en cuenta el
íafor'meemilido por la Junta Su,erll>r de rrecios y de JlCuenlo con
la aulOrizacl6notoJlllda por la, CÓllli.ión Del~da del Go!>iem,o

, para A.su\1tos EcollÓmicos en .ureunión dél.dla 2~ ,de, rnarzc de
1985, ha resuelto: .,;':" ,. ....,"

,Arrtéulo 1:- :y",jero!.~¡'úl'Oriza .1'mOcimln dé'v¡a Éstre.
elnt~) a' establecer un aumento ponderado del 8 _ ',OO-en

. las tanías de vtaJeros. -- ...'
.- , ' ". -, " '-. ' ~;>' --l

..M..2.o, Ml!TOtIncíllS: ' ',: '.' "",.1); ,-'y':" ,"f,'-¡
. _ -, : , ,- --"', " ',' "';,' _ .. ,; ,.... .~, -'!',,: ',,,"

, '1. Se autoriza a "Ferrocarriles. ,:de Vía Estrecha (FEVE) a .
establecer UAaumento ponderado del." por 10ll en 'las.tiriJa,
BCJlerales de grande y pequeña velocidad. . ....

'2. Se establece un minimo ele ....-ePCión de 2O-1tllómetro. en
las tarifas de pequefta velocidad. :;1 ~ , >:-

3. ' El cobro por paraliZllCi6n de "ÍBones ~mem.n¿¡';diinen
zar6 a regir '. partir de los "Siguientes tiempos. éontado$ deSé;1e 'la
puesta a disposición del vagón: ... - ,

- Ocho boras.' dentro del horario del 'servicio' .activo -del
ferrocarril, en recorridos de más de 100 kilómetros.

- Cuatro horas. dentro del horario del $eTvicio activo del
,ferrocarril" en .recorridos comprendidos entre 50 ~: 100 kilómetr.os.

- Dos horas, dentro del horario del servicio activo del ferroca~
Tril, en recorridos inferiores a los 50 kilóplettes.

Art.1° ;La presente Drdenéilt.rarit en vigor'et mismo día de
su publicació,:, eri el.«Boletin. Oficia;l de! Es1;ádo»:

J..o quecomullico..a VV. 11. paQl su ~()1)ociinjentQ y efectos.
Madrid, 27 de marzo de 1985. , '""

liARON CRESp(f

~ nht~s. Sres.' SA.lbsec~r¡P' y ~'esi,!en'te d~~sejo,de Xdini~is~+
<Ión de FEVE. ' , . "
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